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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEOÁAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICo\ PARA USO COMERCIAL QUE¡ OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE§, A FAVOR DE SERVICIOS PUBLICITARIOS DE \ 
CUAUHT~MOC, S.A., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ -..._ 

l. 

i 
\ .j ANTECEDENTÉS 

/ ) 
M~diante oficio CFT/DOl/STP/4222/l l de fec6a 22 de dide

1

mbre de 2011, la extinta. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
la frecuencia 710 kHz, por la frecuencia 89.7 MHz, en términos de lo establecido en 

/ el "AcuerdGJ por e-fque se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
( ~ 

frecuenciás autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda 
de ;,implitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bi~n del dominio público en transición a la radio pigital''. publicado en el 
Diario Oficial de la Feder0ción el 15 dE;:1 septiembre de 2008. 

1 
11. / Mediahte Jsc:::rito presentado e

1
1 3---de julio d 2015, .Serviaios Publicitarios de 

/ / 1 

/ 

111. 

Cuauhtémoc, S.A. sQlicitó la prórroga del título· de concesiór¡i para q:mtinuar 
explotando comer<Sialmente la frecuencia 89.7 MHz, a' través de la estación con 
c:Hstintivo de llamada XHDP-FM, en Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua; que le fue 

\ otorgado en fecha 18 de junio 9e 2008, con vige¡-icia\de 12 (dpce) a7os, conta<í;Jos 
a partir del día 8 de junio de 2006 y vencimiento el 7 de junio de 2018. 

I \ ! 

El Pleno del Instituto Féderal de \ T?lecomunicaciones, me?idnte1 Acuerdo 
R/IFT/140617 /334 de fecha 14 de junio de 2017/ resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antécede~te 11 y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecu~ncias 
del espectro radioeléctri¿o para uso cor\nercial, a favor de Servicios Publicitarios de 
Cuaµhté~oc, S,(:-, 

( ' 

- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artíd1los 27 párrafos! cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo 9uinto, _gécimo sexto, décimo sf ptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76Jmcción 1, 77 párrafo primero, 7&; 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la 1Ley Federal 

de Telecomunicac[fmes y Radiodifusión; l frdcción b 3 fracciérn 1, 4 péJJrafos primero y 

.J, ~eg~_ndo, 6 fracciaoes\l y 11, 7 :racpj?o 1 8, 13, 15, l ~ y 17 párrafo primero ~e la Ley Gener~ 
e · Ienes Nacionales y l, 4 raccion II y 14 fraccion X del Estatuto Organico del ln~tituto 

FedJral de Telecortiunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para1usar, 
\ !\ " ) 
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aprovechar y explotar bandas d~ frecuencias del espectr0 radioeléctrico para uso 
1 . 

comercial sujeto a las siguientes: ' 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

( 
l . Definición de términos. Para los efectos del presente título; se entenderá por: 

2. 
/ 

1 
1.1.\ Cdncesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

1 
espectro radioeléctrico para uso comyrcial que otorga el Instituto. 

\ i 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro·radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal "· Telecomunicaciones; 1 
/ 

1.4. Ley: Ley Fedefal de Telecomuni¿acionesN Radiodifusión; 

1.5, Servi9io público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
j / / 

1 que se presta mediante la propagación de Ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 

1 
de canales de Uansmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

/ 
\ 

recibir de man1:;7ra directa y gratuita las se~ales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

' /' 

Modalidad de ~so de la Concesión de espectro radioeléctrico. Cbn la Conc~sión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La pre,stación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la / 
instalación y operación de la infraestructura asociada a )os mismos, , deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los. frotados 
internaciondes de los que el Estado t-,j]exicano sea parte, leyes, reglamentos, ' 
decretos: reglas, pla~s técnicos fundamentales, Normas Oficiale~ Mexicanas, 

r--f!Orrnas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

\ 

: disposiciones administrativas de carOcter general, así como a las condiciones ; 
establecidas en el pr~sente título. "-

I' 
1 \ \ 
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4. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

) . . . 
En el supuesto de que la legislación, normativié:lad y disposiciones administrativas, 
vígentes,,a la fecha de otorgamiento del pr~sente título )fueran abrogadas, 
derogadc6s y/o reformada

1
s, la presente quedqrá sujetQ a las nuevas disposiciones 

constltuclonales, legales y administrativas dplicables, a partir de la fecha de su 
entrada ~n vigor. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló oomo domicllío para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: CiQclnnafi No. 81, desp. 

I . ' 
202, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, c~ódigo Postal 03720, Ciudad 
de México. 

" ¡ 
En caso de Í que el Cohcesic::>nario cambié el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refie~e\yl pqrrafo ant~rior, deberá hacerlo del conocimiento 
del/Instituto con una antela~ió.n de·l5 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 

\ ese periodo, se realizará et7l el doryiicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. / · / 

1 1 

/ 

\ 
Condiciones del uso de la banda de frecúenclas. El Concesionario podrá usar, / 
aprovechbr y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo lo~·parámetros y caradterísticas técnisas siguientes: 

( 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 1 
I 

3. Población principal a servir: 

/ 
89.7 MHz 

\ 

XHDP-FM 

Cd. Cuduhtémoc, Chihuahua 

, ¡ 4. Clase de Estación: Bl 

( 

5. Coordenádas de r~ferericla de 
la Poblqción Principal a Servir: 

Í 
L.N. 28º 241 l 811 

L.W. 106º 521 00 11 

/ 

~ / i \ / 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia de.1 @spedtró raElieelé9trico para la prestQción del. servicio de 

r radiodifusión señalado, póJ lo que, en ningún caso, podrán utilizdrse las bandas de 
· frecuencias estp91ecidas en el pres~nte)ít~lo para fines distintos. ) · 

l 1 J ·, / 1 
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7. 
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Las d~más características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasfo el 
¡nomento, relacion9]d9s con la concesión objeto de prórroga que no se señ?l~n en. 
el presente título se martienen en los términos autorizados hasta en tanto rio sean 
modificadas. 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctdcas paia prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: "' 

I 

Población principq! a seNir ( Estado(s). \ 

Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua 
\ ~ 

Vigencia de la Concesióri. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comerqial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 8 de junio 

1 1 ' 
de 2018 y vencimiento al 8 de junio de 2038, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

' .. - ¡ 
dispuesto en la Ley, \ 

Compromisos de inversión. El ConG:esionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesariq~ paJ_g que el servicio público de radiodifusi~n que se provea 
al ampard del presente título, se preste de manera continua, 'eficiente y con 
calidad. 

. ·, 
8. Poderes. En ningún cas9, el Concesionario p6drá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para acto~ de aominio con carácter de irrevocables, que 1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejerciéio de los 
\ derechos y obligaciones del título. í 

\ 

9. Gravámenes. 'cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión dE:7 espectro radioeléctrico o lps derechos derivados de el(a, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públ\cos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

1 

la recha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando e11 
\ gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

'J / \ 

y administrativas aplicables. 
1 

' 

./ 

Asimismo, el instrurr¡ento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente\que, la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 1 

\ j . 

de concesionario al acreedor y/o a uh tercero, por lo que se requerirá que el l 

Instituto autorice la cesión de derecho,s en los términos que disponga la Ley, para 
\ 1 4dei6 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
. í TELECOMUNICACIONES 

10. 

11. 

/ 

I ) / 

que la Conces~n de espectrC!? radioeléctrico le sea\ adjudicada¡ en su caso, al 

1 acreedor y/o .a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
Í 

I \ J 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
·ra norm9tividad aplicable en materi6 de calidad qe servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que c6ntenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que 0pera ~e confor~idad pon la normatividqd 
aplicable. , \ / 1 

1 

.[ 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las· acci9nes 
necesarias f?ara eliminar las interfer9ncias pe~udiciales ~uy pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas inf~rferencias perjudiclalés sean debidamente comp(obables y 

¡atribuidas. al Cóncesiona\io. 
\ 

J 
De conform(dad Con I@ dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el/ Concésionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto \establezca pa~ la eliminación' de interferenciqs 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antErcede. ~~ igual forma, con 
objeto de faJorecer la introducción de servicios \y nuev6s tecnologías 
radiocomunicación, el Con9esionario 'cif3berá acatar las disposicion1es que el 
Instituto establezca para garOntizar lc:rconvivencia de las transmisiones er bpneficio 
del interés público. · 

12. Modificaciones Téq1lcas. El Instituto. podrá determinar modificaciones a las 
condiciones tecnicas de operaci,é)n del presente título, se~ún sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operaci~n de lo~. servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cpales podrán versar en el uso ',de una 

\ 

"· 

frecuencia; la banda que actualmente se I prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio quedeberá cubrir 'e1, Concesionario; la potencia o / 

13. 

cualesquier otra que de'termine el Instituto, / \ 
\. 

1 

Multlprogramaclón. El Concesionario ¡deberá notificar al Instituto los canales de - \ 
transmisión de radiodifusión qyie ~erará ·bajo el esquema d~1 multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Mulfiprogramación, publicados en Diarip Oficial 

\ ' 
\ / 

" ! ! 

\ 
\ \ 
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de la FederacióR e( 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
! aspecto emita el Instituto. / , 

\ \ 

14. Contraprestdciones. El Concesionario enteró qJa Tesqrerí9 de la Feder¡ación la 
cantidad $,rt22.809.00 (Cuatrocientos veintidos mil ochodentQs nueve pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgar;niento de la 
Concesión de espectro radioeléctrico. _Asimismo, el Concesionaríó queda obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones 
aplicables en la materia. 1 

Jurisdicción y competencia 
1 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al · 

i Instituto, el Concesionario deberá s9meterse a la jurisdicción de los Juzgados y \ 

~ Tribunales Federales Especlalizados 0h Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones-Gbicqdos en lq Ciudad de México, renunciando alfo~ro que 
pudiere c;:orresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de¡México, a 1 J ·NOV 2018' 

j 

\ 

. 1 

RAL DE TELECOMUNICACIONES 
l~NADO PRESI~~ NTE 

GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

\ 

EL CONy~SIONARIO 

/ 

/ 

( 

SERVICIOS ~LU;tt::ÍilYARIOS DE CUAUHTÉMOC, S.A\ 
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